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RESOLUCIÓN ADMIN¡STRATIVA

ciudad de México, " 2 0 FEB 2018
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracción Xll, 6 fracción lV '15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente númerg PAOT-2o'17-lO-9-

SOf-g, relacionado con la invesiigacióñ de oflcio realizada ante este Organi§mo descentralizado, emite

la presente Resolución considerañdo los siguientes:-----------

ANTECEOENTES

Con fecha 6 de enero de 2017, el Tltular de esta Procuraduría determinó que corresponderia a la

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial la realización de las acciones, diligencias y trámites
correspondientes a la investigación de oflcio, a fin de constatar el cumplimiento de las disposiciones
jurídicas en materia de ordenamiento territoria¡, por las obras que se realizan en el ¡nmueble ubicado en

Calle Joaquín García lcazbalceta número 18, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc,
radicándose la investigación medianteAcuerdo de fecha 20 de enero de2017

Para la atención de la presente investigación, se realizaron reconocimientos de hechos, soliciludes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes en términos de los articulos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamenlo. -----

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Eñ el presente expediente, se analizó ¡a normatividad apl¡cable en maleria de desarro¡lo urbano
(zonificacrón) y construcción (obra nueva) como soñ la Ley de Desarrollo Urbano para la C¡udad de
México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de N4éxico -

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguiente.

Ub¡cac¡ón del pred¡o ¡nvestigado

En el acuerdo de radicación se describe como domicilio del predio objeto de investigación el ubacado en
Calle Joaquín García lcazbalceta ñúmero 48, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc.----------------
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De ¡as constancias que integran el expediente al rubro c¡tado, se cuenta con ta constancia de
al¡neam¡ento y/o número oficial expedida en fecha 22 de enero de 2014, en el que se asigna al predio el
número 67 de la Calle Alfonso Herrera, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, por lo que en lo
subsecuente se identiflcará este domicilio como objeto de investigación.--------------

En mater¡a de desarrollo urbaño (zon¡ficac¡ón)

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\réxico vigente, publicada en la Gaceta Oficial del
entonces D¡strito Federal el 15 de julio de 2010, dispone en su artículo 43 que las personas fisicas o
morales, públicas o privadas, están obl¡gadas a la exacta observancia de los programas y de las
determinaciones que la Administración Pública d¡cte en aplicación de esta Ley.-----------

A efecto de identifcar la zonificación aplicable al pred¡o objeto de denuncia, personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría realizó la coñsulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc,
publicado en la Gaceta Ofic¡al de la Ciudad de ¡/éxico el día 29 de septiembre de 2008, de la que se

desprende que le aplica la zonificación H 4/20 M (Habitacional, 4 n¡veles máximo de construcción, 20%
minimo de área ¡ibre, densidad Media: 1 vivienda cada 50 m'?de terreno) y se localiza en área de
conseNación patrimonial, sujeto a la Norma de Ordenación número 4 aplicable en áreas de actuacióñ,
por lo que cualquier interveñción requiere de Dictamen Técnico por parte de la Darección del Patrimonio
Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de ¡réxico

En el caso particular, a efecto de constatar los hechos objeto de investigación, personal adscrito a esta
Subprocuraduría, realizó el recoñocimiento de los hechos denuncaados de lo que se levantó la

respecliva acla circuñstanciada, en la que se hizo constar la existencia de dos cuerpos constructivos de
6 niveles de altura terminados y habitados parcialmeñte

En materia de conservación patrimonial, mediante oficio SEDUVUDGAU/cGDAúlOPCUl143612017 de

fecha 16 de mayo de 2017,la Directora del Patrimon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo

Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informó que se localizó el dictamen técnico favorable
SEDUVI/CGADU/DPCU/020212111, de fecha 25 de febrero de 2011, para la demol¡c¡ón total de
986.95 m'?y el proyecto de obra nuéva para 277 viviendas en 6 n¡veles con una altura má)(ima de

16.90 m ---.------

construcción de lo siou ente ------------------

Ahora bieñ, de conformidad con la zonilcación aplicable al predio investigado, se permite la

sr!pñir.dura do o«r.tr,m¡.nro ref o'lal
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Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduria se constató la
existencia de un lekero con datos de la obra que refie.en como domicilio Alfonso Herrera número 67,
Colonia San Rafael, Delegac¡ón Cuauhtém
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7;ñiñaa¡; H-a2o{it iFabibóonal Mrxio, 4
nivebs dé alrúE. 20% miniño de áreá libre,

densidad Media: una vivienda cada 50 m' de k

No niveles y No. de vNendas 4 niveles de alura ( 99 vivleñdas)

3 958 52 F*
15 834 08

989 63 2A%

De la tabla se desprende que conforme a la aplicacióñ de la zonificación, en el pred¡o investigado se

permite una superflcie total de construcción de 15,834.08 m'?, en 4 n¡veles, desplantados en 3,958.52

m'?, área libre de 989.63 m'?y la construcción de 99 v¡viendas.----

El proyecto cuenta con el Certificado Unico de Zonificación del suelo folao 36606-'181ROJOí1, expedido
en Íecha 24 de agosto de 20'1,1, pot la Secrelaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de

México, en el que se certiflca la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón General número 26, y asigna
la zonificación Hab¡tac¡onal, 6 n¡veles máximos de construcción y 20 o/o mínimo de área libre (H 6/20),
en donde se permite la construcción de hasta 277 v¡viendas en una superficie total de construcción
de'17, 671.91 m' ----------------------

Dicho Certificado fue emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la ciudad de México,

en base a la Norma de Ordenación General 26, para incentivar la producción de v¡v¡enda sustentable de
interés social y popular, vigente en esa fecha

No obstante lo añter¡or, mediante of¡cio SEDUVUDGAU |ORPPl452612017, de fecha 3 de julio de 2017,
el Director del Registro de los Plañes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de
la Ciudad de lvléx¡co, informó que el Certrficado Unrco de Zonrfic¿cion del Suelo folio 35606-
181ROJO'11, exped¡do en fecha 24 de agosto de 2011, fue remitido a la Dirección de Servicios
Juridicos de esa Secretaria, para las acciones legales procedeñtes

Lo anterior, en seguimiento a la Resoluc¡ón Administrativa emitida en fecha 30 de noviembre de 2013
por esta Subprocuraduria, dentro del expediente PAOT-201'1-2282-SOT-1083, eñ la que se determinó
que "(...) Corresporde a la Direcc¡ón General de Administrac¡ón U¡bana de la SEDUVI que previó a
otoear la Constanc¡a def¡n¡t¡va de Reducc¡ones F¡scales del ptoyecto consttuct¡vo, evaluar el
cumpl¡miento de /os reqris,;¿os establec¡dos en la Nofina de Ordenac¡ón General Número 26, en
espec¡l¡co el costo de v¡v¡enda. En este caso el desarrollo ¡nñob¡l¡aio "Star A. Henera", presentó ante la
c¡tada D¡recc¡ón General la coñda Í¡nanc¡era en donde man¡f¡esta que el costo de la v¡v¡encja sería de
$542,798 (poco menos de 25 veces e/ s.m.g-v) y actualmente se ofeftan en un coslo ñayor... por to que
de detectar falsedad en d¡cha ¡nformac¡ón le co¡esponde actuar en consecuenc¡a, sol¡c¡tando a la

a.

Pr6c!r.duriaañb'.rbr y d.r ord
Súbpr.c(á.ru¡á d. o.rrdtram€nk' forl3.i¿t

aor n.¡: tur i::r :r¿! 1.. i,,
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Dirección Geneal de Asuntos Jur¡d¡cos de esa secretaría ¡n¡c¡e el proced¡miento adm¡n¡strativo a
efecto de nulif¡car el Ceñif¡caclo ún¡co de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Sueto fol¡o 36606-1B1ROJO1 1 \...1 ._-

En ese sentido, corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos de la secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivieñda de la Ciudad de Méx¡co, ¡nformar si ha iniciado alguna acción legal en conka del
Certifcado de Zonificación de Uso del Suelo coñ número de folio 36606-181ROJO11, expedido eñ
fecha 24 de agosto de 2011 para el predio investigado, de ser el caso informar el estado que guarda.---

2. En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

El Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de l\réxico, prevé en su artículo 47 que previo al inicio
de los trabajos de conskucción, el propietario o poseedor del inmueble, o en su caso, el Director
Responsable de Obra y los Corresponsables, deben registrar la manifestación de construcción

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en fecha
30 de agosto de 2017, se constató la ex¡stencia de 2 cuerpos constructivos de 6 niveles totalmente

correspondiente.-----

edrfcados y habilados

RCUB 076 11 4,948.15 1 730 90

En razón de lo anterior, de las coñstancias remitidas por la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación CLrauhtémoc, se desprende lo siguiente

1. Licencia de Coñstrucción Especial para Demolición con número de folio 0610610712011, de fecha
'15 de,unio de 201 '1, para la demo¡ición de una superficie de 986.95 m'.----------------------------

2. Regisko de Manifestación de Construcción tipo B ñúmero RCUB-076-20'I 1, con vigencia del 22

de septiembre de 2011 al 22 de septiembre de 2014. eñ el que se asentaron los siguieñtes

3.215 25 ñ

at65 02 %

(9 623 81 ñ'?

(2.514.15 m'?

12 137 96 m 6 131

3 Certif¡cado Unico de Zonificación del suelo folio 36606-181ROJOI'1, expedido en fecha 24 de

agosto de 201'1, eñ el que se certifica la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón General
número 26, asignando la zonificación Habitacional, 6 niveles máximos de construcción y 20 o/o

rnínirno de área libre (H 6/20), en donde se permite la construcción de hasta 277 viviendas en

una superflcie total de construcción de 17, 671.91 m'?

I
I

r'l
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Sin embargo, del análisis de las documentales que integran el expediente de mérito' se despreñde que

en las Ma;festaciones de Construcción tipo B número RCUB-076-2011 y C número RCUC-06-2014' se

reg¡stróunproyectodiferentealdescritoenelDictamendelmpactoUrbanoDGAU'1'1/DEIU/003/2011-

En conclusión. en la Man¡festación de construcción tipo c número RCUC-06-2014, se registró un

proyeclo consistente en 2 edificios de 6 niveles de altufa, 274 v¡viendas, superficie de área libre de '1,

its.¿¡ ,t (¡o.o: %) y superflcie total por construir de 21, 753.24 m2 y en el Dictamen de lmpacto

Urbano DGAU.12|DEIU]O15I2O12, se autorizó la construcción de un coniunto habitacional para 277

Expediente: PAOT-2017-lO-9'SOT'9

construcción 20,705.75 m'? (s n b 16,209.94 m'? y b n'b 4, 495 m'?), desplante de 2 709'62 rr'2 y átea

tibre de 2,238.53 m'? (45.25 %)

v¡viendas de interés popular en una superficie máxima de conslrucción de 17, 67'1.91 m'z

Corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaria de Desarrollo Urbano de

la Ciudad de México, informar respecto al cumplimiento de las medidas de lntegración urbana y

condicionantes determinadas en el Dictamen en mención, asÍ como de la presentación de los informes

trimestrales, sobre el estado de proyecto, avance de la obra, toda vez que la obra ejecutada no

corresponde con lo señalado en dicho Dictamen, en su caso realizar las acciones legales procedentes.-

lmpacto amb¡ental

El Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo de la Ciudad de ¡réxico, establece en su artículo 6,

¡nciso N, que quieñes pretendan realizar obras de más de 10,000 mekos cuadrados de construcción,
previamente a su ejecución requerirán obtener la autorización en mater¡a de impacto ambiental por
parte de la Secretaria del ¡Ied¡o Ambiente de la Ciudad de México

Eñ ese sent¡do, al contar el proyecto con una superflcie máxima de construcc¡ón de 24, 267.39 m'?, pa?
un conjunto habitacional de 274 v¡v¡endas, en 6 n¡veles de altura, requiere de la kamitación de la

autorización eñ materia de impacto amb¡ental

Eñ razón de lo anter¡or, la Secretaría del Medio Ambiente de ¡a Ciudad de Méx¡co em¡tió Resolución
Administratava en materia de lmpacto Ambiental SMA"/DGRA,/DE1tu0075'16/20'10, de fecha I de
diciembre de 2010, en e¡ que se autoriza de manera coñdicioñada la preparac¡ón del sitio y operación
de proyecto denominado ' Conjunto Alfonso Herrera 67, que consiste eñ la demolición de las
construcciones existentes de 2, 306 m'?, y ¡a construcción en dos etapas de 277 v¡v¡endas en 2

cuerpos de 6 niveles y un sótano para estacionamiento, en una superficie de construcción de
27,2'14.81rí2, en un predio con una superflcie de 4, 948.15 m'?

En relación con lo anterior, corresponde, a la Direcc¡ón GeneÍal de Regulac¡ón Amb¡enta¡ de la
Secretaría del l\redio Ambiente de la Ciudad de ¡réxico, informar si para el cumplimiento de las
condic¡onantes se han presentado los reportes semestrales a partir del inic¡o de ¡as obras en el predio
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RCUC 06 14 4 948.15 3.43272 ñ'2

69 37 %

1,515 43 m,

at3063.¿

12j29 43 ñ'1 6

En conclusión, de ra revisión de ras documentares que obran en er expediente objeto de investigación,
se ¡dent¡f¡có que en los Reg¡stros de Manifestación de construccióñ tipo B y c números RcuB-076-
20'11 y RCUC-06-2014, se registró un total de 274 v¡v¡endas, en 6 n¡vetes, superflcie de área t¡bre de
'1, 515.43 m' (30.63 %) y superf¡cie totat por construir de 24, Z6t.3g mr, de ta cuat 2,Sl4.fS m, se
ubican bajo nivel de banqueta, que coresponden a eslacionamienlo, por lo que de coñformidad con la
Normá fécnica Complementaria de Proyecto Arquitectónico, esa superf¡cie no se considera como
cuantificable, dando como superfic¡e total cuant¡t¡cable 21,753.24 m2,lo que excede en 4,08,1.33 m, la
superfcie máxima de construcción permitida en el Certif¡cado único de Zonificación de Uso del Suefo
folio 36606-181ROJO11, presentado para dicho trámite.--------

En razón de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la

Delegación Cuauhtémoc, previo al otorgam¡ento del Aviso de terminación y de la Autorización de Uso y
Ocupación, corroborar que lo ejecutado coincida con lo manifestado y con lo permat¡do en la zonificación
as¡gnada en el Certificado Ünico de zoniflcac¡ón del suelo fol¡o 36506-'181 ROJO11 , expedido en fecha
24 de agosto de 2011, toda vez que dicho proyecto excede en 4,08'1.33 m'?la supelicie máxima de
construcción permitida

lmpacto urbano

El artículo 76 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, establece que, el

dictameñ de impacto urbano o impaclo urbano-ambiental tiene por objeto evaluar y dictaminar las
posibles influencias o alteraciones negativas causadas al enlorno urbano o al medio ambiente, con elf¡n
de establecer las medidas adecuadas para la prevención, mitigación y/o compensación que

corresponda; asimismo el a.1.iculo 77 fracción I del mismo Reglamento establece que se requiere

dictamen de impacto urbano o ¡mpacto urbano-ambiental cuando se pretendan ejecutar proyeclos de

uso habitacionalde más de diez mil metros cuadrados de construcción.------------------

En ese sentido, se em¡tió Dictameñ de lmpaclo Urbano DGAU.1'1IDE|Ui003/2011, en fecha '11 de
febrero de 2011, pa? llevat a cabo la construcción de un conjunto habitacional para 277 viviendas de

interés popular en dos etapas (1" Etapa 137 viviendas y 2'Elapa 140 v¡viendas), superfic¡e total de

076-2011)

E¡ped¡ente: pAOT_2Oi 7-tO-g-SOT-9

4. Registro de Manifestac¡ón de Construcción tipo C número RCUC_06_2014, en Ia modalidad de
ampliación, con vigencia del 12 de septiembre de 2Oj4 al22 de septiembre de 2017, en el que
se asentaron los S¡guieñtes datos:_-_______
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5. El proyecto cuenta con 2 Registros de Manifestac¡ón de Coñstrucción tipo B número RCUB-o7G

2011 y C número RCUC-06-2014, en los que se registró un total de 274 viviendas, en dos torres

de 6 niveles, superficie de área l¡bre de 1, 515.43 m'? (30.63 o/o) y superficie total por construir de

caso realizar las acciones legales procedeñtes. -----------------------

Pmcúraduri. añbi6nr.t y d'r od
§rbprocrr¿.u.i¿ do o«te.ámionro Trf(or¡at

de 2,238.53 m'?

8. Correspoñde a la Dirección Geñeral de Administración Urbana de la Secretaria de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, informar respecto al cumplimiento de las medidas de
lntegración Urbana o condicionantes determinadas en el Dictamen en mención, en particular
respecto a la presentac¡óñ del informe tr¡mestral, sobre el estado de proyec{o, avance de la
obra, toda vez que se registró una superficie máxima de construcción diversa a la señalada en
dicho D¡ctamen, de ser el caso realizar las acciones legales procedentes.----.-------------

9. La obra ejecutada contó con Resolución Adm¡nistrativa SMA,/DGRAJDEIA/75'16/2010 defechaB
de diciembre de 201, en matena de impacto ambieñtal, para el proyecto denom¡nado "Conjunto
Alfonso Herrera 67, que consiste en la demolición de las construccioñes existentes de 2, 306 m'?,

y la construcción en dos etapas de 277 en 2 cuerpos de 6 niveles y un sótano para
estacionamiento

Corresponde a la Dirección General de Regulación Amb¡ental de la Secretaría del l\4edio
Ambiente de la C¡udad de México, informar si para el cumplim¡ento de las condicionantes se han
presentado los reportes semestrales a partir del in¡cio de las obras en el predio invest¡gado, a
efecto de cumplir las condicionantes de la Resolución Admin¡strativa
SEDEMAJDGRA"/DE14,i00733212015. en materia de impacto ambientat, toda vez que se registró
uña superficie máx¡ma de construcc¡ón diversa a la señalada en dicha autorización. de ser el

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se eñite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

24.267 .39 rn'?.-----

6. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación

Cuauhtémoc, previo a otorgar Autorización de Uso y Ocupación del ¡nmueble obieto de

investigación, corroborar que el proyecto eiecutado coincida con lo manifestado y con lo

perm¡tido en la zonificación asignada en el Certificado unico de Zoniflcación de¡ sue¡o folio

36606-'18'1 ROJOl'1 , en caso contrar¡o real¡zar las acciones legales procedentes.-----------

7. El proyecto cuenta con D¡ctamen positivo en materia de lmpacto Urbano

DGAU.11IDEIU/003/2011, de fecha 11 de febrero de 2011, pa? llevar a cabo la construcción

de un conjunto habitacional de 277 viviendas, superficie de desplante de 2,709.62 m'?, área libre
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investigado, a efecto de cumplir las condicionantes de la Resolucióñ Admin¡strativa, en materia de
impaclo ambiental SMA"/DGRA,/DE|A,/007516/2010, toda vez que et proyecto ejecutado rebasa ta
superficie máx¡ma de construcción perm¡tida en el certificado único de zonificación del suelo folio
36606-181ROJO11 y se reg¡stró una superficie menor de demo¡ición

Cabe señalar que el estudao de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
e¡ exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de
ñléxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del R€lamento de ta Ley Orgánica citada, y 327 fracción I y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\réxico, de aplicación suptetor¡a -.------
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Calle Alfoñso Herrera número 67, Colonia Sañ Rafael, Delegación
Cuauhtémoc, conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para
Cuauhtémoc, le aplica la zonificacaón H 4/20 M (Habitacional,4 niveles máximo de construcción
20% mínimo de área libre, deñsidad Media: 1 vivienda cada 50 m'zde terreño); le aplica la Norma
de Ordenación número 4 en áreas de actuación patrimonial, por lo tanto cualquier inleNención
requiere de la emis¡ón de un Dictamen Técnico por parte de la Direcc¡ón del Patrimonio Cultural
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Cueñta con Certificado Uñico de Zonificación del suelo folio 36606-181ROJOI1, expedido en

fecha 24 de agosto de 2011, en el que se certifica la aplicación de la Norma de Ordenac¡ón
General número 26, otorgando la zoniflcación Habitacional,6 niveles máximos de construcción
y 20 % mínimo de área libre (H 6/20), eñ donde se permite la conslrucción de hasta 277

viviendas en una superficie total de construcción de 17, 671.91 m'?.---------..--------------------

2. La Direcc¡ón del Registro de los Planes y Programas de la Secretaria de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad de Nléxico. remitió el Certif¡cado folio 36606-181ROJO'1, a la Dirección

General de Asuntos JurÍdicos de la misma Secretaría, para los efectos legales que fueran

conducentes, por lo que corresponde a dicha Direcc¡ón General informar si inició alguna acción

legal en contra de dicho Certificado, de ser el caso el estado que guarda.-------------------..

3. Durante el reconocimiento de hechos realazado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató la existencia de un inmueble conformado por 6 niveles y semisótano, ejecutados y

habitados

4. El proyecto cuenta con dictamen técnico favorable SEDUVI/CGADU/DPCU|O2O2|2O1\. de fecha
25 de febrero de 201'1, en estricta materia de conservación patrimonial para la demolicaón total

de 986.95 m'?y el proyecto de obra ñueva para 277 vivieñdas en 6 n¡veles con una altura

máxima de 16.90 m
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Expediente: PAOT-201 7-1O.9-SOT-9

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

ESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el art¡culo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamaento Terratorial

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, a ¡a Dirección General de

Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, a la Direcc¡ón General de Admanistración

Urbana a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ambas de la Secretaria de Desarrollo Urbano de la

Ciudad de México y a la Darección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio
Ambrente de la ciudad de i,4éxico.------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Terrilorlal

de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñám¡ rial de la Ciudad de lvléxico
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de la crudad de Méxrco. -_----------


